
"%
o

GOBIERNO DF IA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCURADURiAAM'I€NTAI" Y DII OROENAMIEÑTO
fERRITORIAL OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL ¡T IROÍTCCION Y

BIENESTAR A LOS ANIIIAI FS

Exped¡ente: PAOT-2021-3410-SPA-2651

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- . -2024

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamierrtr¡ lerritorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fraccíones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,77 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dct
Ordenamienti, Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento,
habiendo an,!lrzado Ios elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3410-SPA-265f
relacionado coi la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución
considera ndo Ior, sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent,dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) revisen el proyecto que se estón gestionondo de jordín conino diono y puedon trobojor de lo mono de

lo delegoción poro que no se moltroten árboles ni se pierdon espocios. El proyecto qu¡ere hocer uno de los

cuotro jordineros como jordín conino, poro lo cuol se les ho explicodo que no es vioble yo que no hoy
espocio, no hoy concliciones poro efectuor esto y sobre todo poro que cumplo con los corocterísticos bós¡cos

de un lugor como estos. Lo cuoI serío espocio pora correr poro todos los rozos, boncos, bebederos, juegos,

etc. Pero serío mucho mejor que uno institución diero su reporte con bose o viobilidod, ¡mpocto omb¡entol
y que volororon si esto se confirmo y no es vioble el proyecto exponiendo los rozones (...) si es vioble y de
que IitCl t't»rmo ustedes recomendoríon su implementoción Ihechos q ue tienen Luga r en ca tle J a rdín Dia na,

sin número, colonia Tacuba-Popotla, Alcaldía Miguel Hidalgol (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN
q!

Para [a atención rle [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas e

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su fleglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de La presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIONES JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en [a Ciudad de
l'.4éxico, la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad amb¡entat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para veLar por [a
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protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para ¡nstaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales fines.

AFECTACION DE AREA VERDE

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a afectación de área verde, ubicado en calle Jardín Diana, sin

número, cotonia Tacuba-Popotla, Alcaldía l\4igueL Hidalgo.

La Ley Ambientatde Protección a la Tierra en [a Ciudad De México, en su artículo 87 fracción lV menciona que,

se considera área verde cualquier zona cubierta vegetal en la vía pública, así como área o estructura con

cualquier cubierta vegetal o tecnología ecoLóg¡ca instalada en azoteas de edificaciones; estabLec¡endo en su

penúltimo párrafo que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México el esta blecimiento
de áreas verdes de su competenc¡a en los programas de desarrotto urbano.

En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría Itevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI se constató etjardín
motivo de den u ncia, con un área de aproximadamente 65 metros de largo por 35 metros de ancho, dividido en

cuatro jardineras que están delimitadas por un barandal de aproximadamente 60 centímetros de attura y por
una línea perimetratde arbustos, todas presentando diversos individuos arbóreos y arbustivos, en los cuates
no se observó alguna evidencia de denibo, retiro de arbustos, plaga en los árboles, o área canina en e[ lugar.

Se observaron dos pancartas en las fachadas de los inmuebles atedaños con [a leyenda: "NO!!l! ninguna
mod ificación de ..JARDIN DIANA Atenta mente Vecinos Tacu ba-Popotta".

Esta Ent¡dad durante la diligencia, personaI de esta Entidad no constató los hechos denunciados, toda vez, que

no hay ev¡dencia de alguna modificación en cuanto a [a estructura de las jardineras, retiro de los individuos. -
arbóreos, ni colocación de alguna área para perros, por to que no ,. .r"nt, con ffitosfiE{¿$Hñá'lHüát
cont¡nuarcon la investifación' 6- I ¡iÍ;' ''\n.tENTo

*ooo ov*.*, ",-li l], 3 §lf*t
En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir Ia presente reSo-lución, de

conformidad con eI artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materiat
en virtud de que no se constató [a afectación del área verde en el lugar mot¡vo de denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

Durante ta ditigencia se constató eljardín motivo de denuncia, con un área de aproximadamente 65

metros de [argo por 35 metros de ancho, dividido en cuatro.jardineras que están delimitadas por un

Medellñ 202,4to prso,.oloflja Ror¡¿ Norte
Atcaldía Cuauhtéryroc, c.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
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Así como et artículo 88 Bis 1 en su fracción ll, estabtece que, en Los parques y jardines, plazas jardinadas o

arbotadas, zonas con cuatquier cubierta vegetal en la vía pública, alamedas y a rboledas, ja rd ineras, barrancas,

áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, q ueda prohibido el cambio de uso de suelo.
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barandatde aproximadamente 60 centímetros de altura y por una línea perimetratde arbustos, todas
presentando diversos ind ivid u os arbóreos y arbustivos en bue nas cond icio nes.

Respecto a la afectación deL área verde en el sitio denunciado, esta Procuraduría no constató alguna
modificación en cuanto a la estructura de las jardineras, ni retiro de árboles o arbustos, así como
tampoco colocación de algún área para perros.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por con clu ído el expediente en el que se actúa, de conformidad con etartículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México. ----

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar

a Los Animales de [a procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lV y X!1,6 fracció n lll,15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de Ia procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicol así

como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regtamento ---
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SEGUNDO. - Remítase eI expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----


